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_________________________________________________________ 
 

Asunto: Convoca a las partes para la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento  

 
Procede el Despacho a señalar fecha para llevar a cabo audiencia especial de 

pacto de cumplimiento, para lo cual FÍJASE para el día  veintidós  (22) de enero  

de 2021, a partir de las diez 10:00 de la mañana, la cual se llevará a cabo a 

través de la plataforma teams mediante enlace de acceso que será enviado por 

el Despacho a las partes a los correos electrónicos dispuestos para notificación. 

 

En consecuencia,  cítese a las partes, al Ministerio Público y al apoderado de 

la Defensoría del Pueblo. Adviértase que la inasistencia a la diligencia por 

cualquiera  de los citados, dará lugar  a las sanciones que trae el  artículo 27 de 

la Ley 472 de 1998 y artículo 44 del C.G. del P en lo pertinente. 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.-   CÍTESE a las partes, al Ministerio Público y al apoderado 

de la Defensoría del Pueblo a la audiencia especial de pacto de cumplimiento 

la cual se llevará a cabo el día veintidós (22) de enero de 2020, a  partir de las 
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diez de la mañana (10:00 a. m.), en la plataforma virtual teams mediante enlace 

de acceso que será enviado por el Despacho a las partes a sus correos 

electrónicos dispuestos para notificación 

 

SEGUNDO.-  ADVIÉRTASE que la inasistencia a la diligencia por 

cualquiera de los citados, dará lugar a las sanciones que trae el artículo 27 de 

la Ley 472 de 1998 y artículo 44 del C. G. del P., en lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
Magistrada  


